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CONTRATO DE SUMINISTRO DE DISTINTO MATERIAL NECESARIO PARA 
EL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PATOLOGÍAS PROSTÁTICAS 
PARA LA UNIDAD DE UROLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
FUNDACIÓN ALCORCÓN. 

INFORME DE NECESIDAD 

Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran 
la prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad, la prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias 
de la salud, y otros. 

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita material para el tratamiento de la 
patología prostática de los pacientes que acuden al servicio de Urología, que es 
imprescindible para dar continuidad a la actividad asistencial, de manera que pueda 
mantener el cumplimiento de los fines de interés general fijados en los Estatutos de la 
Fundación. 

Dentro de las actividades clínica de Urología, el diagnóstico y el tratamiento de la 
patología prostática ocupa un lugar preeminente.  En este campo uno de los 
diagnósticos diferenciales más habituales es la discriminación entre la hiperplasia 
prostática benigna y el cáncer de próstata en los pacientes con un antígeno prostático 
específico (PSA)  elevado.  

Hasta hace pocos años, esta diferenciación se realizaba mediante una biopsia dirigida 
por ecografía, lo que ha dado lugar a un excesivo número de pacientes diagnosticados 
de cáncer de próstata de bajo riesgo sin significación clínica y, por ello, expuesto a la 
ansiedad del diagnóstico y a un sobretratamiento.  

La incorporación de la resonancia magnética multiparamétrica ha permitido discriminar 
el cáncer potencialmente peligroso del no relevante y, especialmente, ver la lesión 
sospechosa de malignidad y realizar la biopsia dirigida a la lesión en lugar de la 
solamente guiada al azar que antes se realizaba.  

Esto evita biopsias innecesarias y mejora sustancialmente la capacidad de diagnóstico 
del cáncer relevante al fusionar en el ecográfo la imagen de la resonancia que el 
radiólogo ha considerado como significativa. Afortunadamente, el servicio de 
Radiodiagnóstico de nuestro hospital ha colaborado activamente en este proyecto y ha 
desarrollado una alta cualificación en la técnica de la resonancia magnética de próstata. 

Así, dejamos constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por 
el Jefe del Servicio de Urología de la existencia de una necesidad a cubrir mediante la 
contratación del suministro del material necesario para el diagnóstico y tratamiento de 
las patologías prostáticas en la Unidad. 
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Esta necesidad por tanto justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para 
cubrir la misma, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad 
asistencial en este Hospital. 

 

 

Alcorcón, 8 de noviembre de 2022 

 

 

 
Dr. Carlos Llorente Abarca 
Jefe Servicio Urología. 
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